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SECRETARIA. Montería, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, con memorial presentado por la 
apoderada de la ejecutante, donde solicita dejar sin efectos el auto calendado 07-
septiembre-2021, que corrigió el número de cédula del demandado. 
 

Informo al Despacho que, por Secretaría, desde el momento en que no se pudo realizar 
el emplazamiento del demandado a través de la Plataforma TYBA –Registro Nacional 
de Personas Emplazadas, al advertirse error en el número de cédula, se procedió a 
tomar contacto con los ingenieros que nos asisten respecto a la plataforma TYBA. Ver 
imagen de TRAZABILIDAD de los correos remitidos. 
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No obstante lo anterior, verificado el radicado 23001 31 03 003 2021 00159 00, el 
demandado sigue apareciendo con cédula de ciudadanía errada (10.202.017). Sin 
embargo, verificado por la cédula correcta (19.202.017) en CONSULTA DE 
PROCESOS TYBA, el demandado aparece relacionado a varios procesos en diferentes 
juzgados, incluyendo el Juzgado Tercero Civil del Circuito, lo que indica que el error solo 
es atinente al presente radicado, lo que no permite realizar el emplazamiento con el 
número de cédula real del demandado. 
 
Sírvase proveer.  
 
 
 

LUZ STELLA RUIZ M. 
Secretaria 
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Montería, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO VERBAL -RESTITUCIÓN DE TENENCIA -VEHÍCULO AUTOMOTOR 

DEMANDANTES  BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. -NIT.890.903.937-0 
(antes BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A.) 

DEMANDADOS FABIO LOZANO PEÑA -CC.10.202.017 

RADICADO 23001 31 03 003 2021 00159 00 

ASUNTO DEJAR SIN EFECTOS AUTO CALENDADO 07-09-2021 

PROVIDENCIA N° (#) 
 

 

I. ASUNTO A TRATAR 
 

La apoderada de la parte demandante allega memorial donde manifiesta, que los Autos 
corregidos mediante proveído calendado 07-septiembre-2021 se encontraban correctos, 
por cuanto el número de cédula del demandado es 19.202.017, tal como venía indicado 
por el Juzgado; que quien cometió el error fue la togada al indicar en la demanda que el 
número de cédula era 10.202.017. 
 

Solicita dejar sin efectos el Auto fechado 07-septiembre-2021 que corrigió el número de 
cédula del demandado y que se proceda a incluir los datos del proceso en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas. 
 

                     

 
II. CONSIDERACIONES 

 

En el presente asunto, mediante Auto calendado 19-abril-2021, el Despacho ordenó 
emplazar al demandado FABIO LOZANO PEÑA -CC.19.202.017. 
 
Según informe secretarial, no fue posible realizar el emplazamiento del demandado, por 
cuanto su número de cédula no coincide con el registrado en TYBA. 
 
En efecto, revisada la plataforma TYBA, se observa que el aquí demandado aparece 
con número de cédula 10.202.017 y no 19.202.017 como venía relacionado en los autos 
proferidos por el juzgado. Ver imagen.  
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Igualmente, verificada la demanda, se advirtió que el número de cédula del demandado, 
relacionado en la demanda, es: 10.202.017. 
 

                 
 
Por lo anterior, mediante proveído calendado 07-septiembre-2021, bajo la convicción 
equívoca que se había incurrido en error al admitir la demanda, el Despacho resolvió: 

 

 
 
 
Visto lo anterior, teniendo en cuenta que el Juzgado no incurrió en error al indicar el 
número de cédula del demandado FABIO LOZANO PEÑA en el Auto admisorio de la 
demanda y demás proferidos, se hace necesario dejar sin efectos el Auto calendado 07-
septiembre-2021 que resolvió corregir el “presunto yerro”, como así se indicará en la 
parte resolutiva del presente proveído. 
 
Ahora bien, visto el informe secretarial que antecede y, ante la respuesta emitida por –
SOPORTE APLICACIÓN JUSTICIA XXI WEB, se hace necesario requerirles 
nuevamente, indicándoles que si bien el señor FABIO LOZANO PEÑA aparece en 
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TYBA con el número de cédula correcto -19.202.017, en el caso exclusivo del Radicado 
23001 31 03 003 2021 00159 00, aparece registrado con número de cédula errado -
10.202.017, motivo por el cual no permite realizar el emplazamiento con el número de 
cédula correcto. Ante tal situación, se ordenará a SOPORTE APLICACIÓN JUSTICIA 
XXI WEB que, dentro del término de cinco días, contados a partir de la notificación del 
presente proveído, proceda a CORREGIR en el aplicativo TYBA, específicamente en el 
Radicado 23001 31 03 003 2021 00159 00, el número de cédula del demandado FABIO 
LOZANO PEÑA –CC.19.202.017, por cuanto aparece registrado un número de cédula 
errado (10.202.017), teniendo en cuenta que mediante correo electrónico de fecha 20-
mayo-2021, se le remitió el respectivo formulario y certificación emitida por la 
Procuraduría. 
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En virtud de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DEJAR sin efectos el Auto calendado 07 de septiembre de 2021, por 
medio del cual se corrigió el número de cédula del demandado FABIO LOZANO PEÑA.  
 

SEGUNDO: ORDENAR a SOPORTE APLICACIÓN JUSTICIA XXI WEB 
(soporte_ri_tyba@deaj.ramajudicial.gov.co), que, dentro del término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación del presente proveído, proceda a 
CORREGIR en el aplicativo TYBA, específicamente en el Radicado 23001 31 03 003 

2021 00159 00, el número de cédula del demandado FABIO LOZANO PEÑA –
CC.19.202.017, por cuanto aparece registrado un número de cédula errado 
(10.202.017), teniendo en cuenta que mediante correo electrónico de fecha 20-mayo-
2021, se le remitió el respectivo formulario y certificación emitida por la Procuraduría. 
 
Lo anterior, debido a que, si bien es cierto que el señor FABIO LOZANO PEÑA aparece 
en TYBA (en otros radicados) con el número de cédula correcto -19.202.017, no es 
menos cierto que en el caso exclusivo del Radicado 23001 31 03 003 2021 00159 00, 
aparece registrado con número de cédula errado -10.202.017, motivo por el cual no 
permite realizar el emplazamiento con el número de cédula correcto. 
 
Ofíciesele en tal sentido al correo indicado y remítaseles nuevamente el formulario y 
certificación de la Procuraduría, al igual que copia íntegra del presente proveído. 
 
TERCERO: Una vez verificada la corrección de que trata el numeral anterior, procédase 
por Secretaría conforme lo ordenado en Auto calendado 19-abril-2021, respecto al 
emplazamiento del aquí demandado. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 
 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
Sbm. 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez
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